
A despacho para proveer, con informe que el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia No. 281 de fecha 24 de 

noviembre 2022, proferida en audiencia No. 64 de la misma fecha dentro del proceso 

VERBAL DE SIMULACIÓN proveniente del JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, el cual correspondió por reparto el 05 de 

diciembre de 2022, no fue sustentado oportunamente por el apelante, el término 

para tal fin se encuentra vencido (19/01/2023). Santiago de Cali, 23 de enero de 

2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria, 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad-7600140030192021-00978-01 

 

En el presente asunto, mediante auto notificado por estados electrónicos No. 0182 del 

16 de diciembre de 2022 se admitió el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia No. 281 de fecha 24 de 

noviembre de 2022 proferida en audiencia No. 64 y dentro del proceso VERBAL DE 

SIMULACIÓN instaurado por WILLIAM MONDRAGÓN LUQUE, MARÍA TERESA 

GÓMEZ LUQUE, MARTHA LUCIA MONDRAGÓN LUQUE, MARY AMPARO 

MONDRAGÓN LUQUE Y GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ LUQUE contra GLORIA 

INÉS GÓMEZ LUQUE proveniente del JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI, al apelante se le concedió el término de cinco (5) días para 

sustentar dicha alzada; término que transcurrió en silencio los días 13, 16, 17, 18 y 

19 de enero de 2023.  

 

Conforme con lo anterior, se declarará desierto el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de primera instancia, al no haberse dado cumplimiento a la 

exigencia prevista en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que 

dicho recurso se interpuso en vigencia de la citada ley, según el cual dispone que:  
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“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de 

cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 

notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto”. (Resalta el Despacho). 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

Primero: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia No. 281 de fecha 24 de 

noviembre de 2022 proferida en audiencia No. 64 y dentro del proceso VERBAL DE 

SIMULACIÓN instaurado por WILLIAM MONDRAGÓN LUQUE, MARÍA TERESA 

GÓMEZ LUQUE, MARTHA LUCIA MONDRAGÓN LUQUE, MARY AMPARO 

MONDRAGÓN LUQUE Y GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ LUQUE contra GLORIA 

INÉS GÓMEZ LUQUE proveniente del JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI. 

 

Segundo: DEVOLVER al juzgado de origen el expediente y cancelar su radicación. 

 

Tercero: NOTIFICAR el presente auto a las partes, por estado electrónico del 

juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali. 
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